FUNDAMENTOS:
El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria –INTA– se emplaza en 440 puntos, abarcando de Norte a Sur del país, repartido entre agencias de extensión, unidades experimentales, laboratorios y centros de investigación y tiene en ellos 7100 personas ocupadas de manera permanente. 

Según un informe de APINTA –Asociación del Personal del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria–, para poder desarrollar sus actividades, el INTA había calculado en el presupuesto del próximo año, inflación mediante, suba de costos y aumentos de salarios previstos, que la recaudación proyectada debía ubicarse en 6.780 millones de pesos, contra los $ 6.252.838.224 previstos por el Poder Ejecutivo Nacional en el Presupuesto 2018. 

En este sentido, se advierte una significativa disminución en los recursos que se asignan al INTA en el Presupuesto enviado por el Poder Ejecutivo, lo que provocará, tal cual lo consigna APINTA, en:
· Imposibilidad de pagar servicios de gas, agua, electricidad. 
· Falta de Mantenimiento y Paralización de los vehículos, maquinarias y herramientas de trabajo. 
· Falta de inversión en los Campos Experimentales. 
· Baja en las actividades de Investigación, Extensión y Servicios de Laboratorios. 
· Imposibilidad de mantener y renovar equipos de laboratorios. 
· Mantenimiento insuficiente de infraestructura y condiciones de Higiene y Seguridad.
Por tal motivo y basado en estas consideraciones, impulsamos aquí la presente comunicación para que el Poder Ejecutivo Nacional a través de sus áreas competentes, reformule el Presupuesto previsto para el año 2018 para el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria –INTA– contemplando los requerimientos efectuados por las autoridades de dicho Instituto, para que cuente con un presupuesto acorde a sus necesidades para desarrollas su accionar en beneficio de los productores agropecuarios y de nuestro país.
  Por ello; 

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, a través de las áreas competentes, reformule el Presupuesto previsto para el año 2018 para el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria –INTA– contemplando los requerimientos efectuados por las autoridades de dicho Instituto.
